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La Orden de 31 de mayo de 199! ((Boletín OticJa! de! EstadO}) de 11
de junio) por la que se convocan becas y ayudas al estudio de carácter
gencral para estudios universitarios y medlOs para d curso académi
co 1991/1992 regula. entre otras cosas. los requisilOs académicos que
han de cumplir los alumnos de Enseñanzas Medias para obtener becas
o ayudas al estudiO.

Asi, la referida Orden excluy"e la pOSibilidad de obtención de beca a
los a1umnos que hayan cursado Enseñanzas Medias lOtal o parcialmente
con condición de becario y se matriculen de un curso Que entrañe
pérdida de uno o más años en el proceso educativo.

Por otra parte, tambien se exige.a los alumnos de Enseñanzas Medias
para la obtención de becas o ayudas al estudiO Que se matriculen de
cursos completos segun el plan de estudios vigente en cada caso.

La Ordcn de 4 de junio dc 1991 ({Boktin Oficial del Estado» del 7)
sobre calificación de los alumnos y condiciones de inscripción en el
Curso de' Orientación Universitaria permite a los alurrinosque, hayan <

cursado el Curso de Orientación Universitaria, por una sola vez,
inscribirse de nuevo en la misma o en distinta opción con el fin de dar
respuesta a sus nuevas inclinaciones vocacionales, facilitándoles el inicio
de estudios universítarios no vinculados a la primera opción cursada.

Conviene, por tanto, adaptar la normativa reguladora de las becas y
ayudas al estudio a los nuevos supuestos contemplados en la citada
Ordende, 4 de junio de 1991.

Por todo lo anterior, y haciendo uso de la autorización contenida en
la disposición final primc·n:(de la Orden de 31 de mayo de 1991, esta
Secretaria de Estado ha resuelto:

24413 RESOLL 'CION de _"'O de sf'f/ficJI¡!lf(' lÍe 1991, de la S('creta
ria de Estado de EduCiHÚÚI. por la que 5(' adapfa la
11OI'malim sohre becas l' al"/ulas ¡Ji eS/lit/lO a la Ordcn de 4
de Junio de 199/, 5Ohrc- cali/ici.lcióll de !os alulIInos l'
condiCIOnes de fIlSCnpCf()1I en el Curso dc OrtClI!aClón

l/lIircrsitaria.

sonal. en representación dd co1ccti\o laboral afectado. y de otra. por l.a
DireCCión de la Empresa, en representacIón de la mlsma, y de conforml·
dad con lo dispuesto en el urticulo 90. apartados 2 y 3, de la
Lcy 8j1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadorcs. y en el
Real Decreto 1.040/1981. de 22 de mayo. sobre rcglstro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta DireCCión General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
corrcspondlCnte Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión NegOCiadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm).

Madnd. 13 de scptiembre de 1991.-La Directora generaL Soledad
Córdova Garndo.

_ DISpOSICIONES GtNtBALtS

1. "MBITO TERRITORIAL

Las prescripciones del presente COnvenio Colectivo afectarán

a loa Centros de Trabajo d, la Compa~1a Espa~ola de PetrO

leas, S.A. (CEPSA) situadoe en territorio nacional.

1, AMBIro fUNCIONAL

AMe ITO PERSQNAL

bl Las personas cuya relación con 15 Co~pa~ia esté eXCluida

de la Legislación laboral en vigor,

al Los trabajadores cuya relación laboral con la COmpañia

se rija por OrdenanZa, Reglamento o Normas distintas de

la Ord.~nza para las Industrias de Refino de Petróleos.

Quedan incluidas en este Convenio laa actividades de la Cam

pania que han venido siendo afectadas por el 'moito de la Or

denanza de Trabajo para laa Industrias de Refino de Petró

leos.

trabajadores que ejerzan actividades de alta direc

o alta gestión, incluyéndose. entre ellos, el Oi-

Los

ciOn,

rector aeneral.

e)

El presente Convenio Cole~tivo alecta a la totalidad de los

trabajadores que presten sus servicios en la COMPAÑIA ESPANO

LA DE PETROLEaS, S.A. {CEPsA}, con ias dnieas excepciones si

guient.s:

Madrid, 20 de .septiembre de 199L-EI Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pércz RubaJcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo
ción Educativa.

Primcro,-Los alumnos que se lflscnban de nue..... o para cursar la
misma o distinta .opcióp deJ.Curso de Orientaclón Universitaria podrán
obtener beca o ayuda al e:studio siempre que en el curso anterior hayan
superado la totalidad de fas asignaturas entre las convocatorias de junio
y septiembre.

Segundo.-Los alumnos que hagan uso de esta opción y hayan
disfrutado de beca o ayuda al estudio en el curso anterior tendrán la
consideráción de uecarios de renovaCión dentro del mlsmo ciclo
académico.

Tercero.-Los alumnos que. en aplicaCión de lo dispuesto en d pun to
segundo del articulo 3.0 deTa Orden de 4 de junío de 199I. deban cursar
sólo la materia o materias que junto con las coincidentes les pennitan
completar el conjunto ,de _- materias exigibles en la nueva opción,
quedarán exceptuadosa.lo~efectos de obtención de beca o ayuda al
estudio del requisito de malúculación por curso completo a que se
refiere el artículo 36.·1 de la Orden de 31 de mavo de 1991.

Cuarto.-En todo 10 no específicamente previsto en la presente
Resolución serán de aplicación las normas generales de concc5ión de
becas y ayudas al estudio. contenidas en la Orden dc 31 de mayo
de 1991.

Quinto_~La presente R~solución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ».

d) El personal con categoria de Directivo, qua regular! su

relación laboral por contrato individual da trabajo.

Visto el texto del ConvcnlU Cok'Cli\u ,ll" la Empresa «Compaflía
Espaiiola de Petróleos, Sociedad Anónill1::¡¡.> ('EPSA), qUl: fue suscnto
con fecha 15 de julio de 1991, de una p:.HIC', por representantes de las
Centrales Sindicales ceoa., USO, UGT " CSI-S1RP, en la cltada razón

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Me [Te TEMpeRA.!,¡

El presente Convenio entrar! en vigor, previo su trámite re

glamentario, a la hora cero del dla· uno de enero de 1.991, y

Los ~rabajadores con. caeegoria de Jefe da Departamento

que, en virtud de lo acordado en el Convenio COlectivo

de 1.980, optaron por su exclusi?n del mismq y de futu

ros Convenios, salvo en el caso de que, con posteriori

dad a la entrada en vigor del presente, opten por quedar

sujetos a él; y 105 que, adquirida la categorLa de Jefa

d. Oepartamento con posterioridad al inicio de la vigen

cia del presente, pidieran igualmente su exclusión, Sln

perjuicio de los dereches laborales y sindicales que les

correspondan por la legislación vigente.

e)

,.

RESOLUCION de 13 dI! ser/lcn/rife de ]Y9/, de la Direc
ción GeJlcral de Trabl.1Jo, JJOI 11.1 (jiU! se dispolle la inscnp
ción el/ el Registro y pllb/icucu)¡¡ CI! el <iBole({1I Ojlcial det
Estado¡; dd ConH-'llIo Colecl/\¡I de la Empresa «COmPallla
Espa/lota de Pe[ro/cos. SOCie!",,: ·j¡HiIi/mu,)) (CEPS4.).
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